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La Revista Agronomía Mesoamericana dio inicio
durante la XXXV Reunión del Programa Cooperativo
Centroamericano para el Mejoramiento de Cultivos y
Animales (PCCMCA) efectuada en Honduras en 1989.
Su objetivo principal es difundir los resultados de in-
vestigación que se exponen durante cada reunión anual.
El primer volumen se entregó en 1990, durante la XX-
XVI Reunión del PCCMCA en El Salvador.

Para lograr el objetivo propuesto se requiere que
los autores presenten trabajos con base en las siguien-
tes normas técnicas:

1. Los trabajos deben tener como máximo 20 pági-
nas a doble espacio. Para las notas técnicas (denomina-
do como el trabajo que si bien aporta una o varias infor-
maciones científicas nuevas, su redacción o
metodología aplicada no permite reproducir los experi-
mentos  y obtener resultados similares a los mostrados,
y no se puede además repetir los  resultados  y juzgar
las conclusiones del autor), un máximo de 10 páginas.

2. Los trabajos deben ser preparados en Microsoft
Word para Windows. Las figuras en archivos aparte con
formato JPG o TIF. Debe entregarse copia en extenso y
disquete de 31/2, o en disco compacto o enviarlo por co-
rreo electrónico a la dirección pccmca@cariari.u-
cr.ac.cr

3.  El autor debe indicar en una carta que el traba-
jo es original y que no se ha publicado ni sometido a
publicación en otras revistas, cediendo los derechos de
publicación a la Revista Agronomía Mesoamericana y
responsabilizándose por el contenido de su trabajo.
Además una vez sometidos a publicación en la Revista
Agronomía Mesoamericana, tampoco se debe someter
a publicación en otras revistas. 

4. Los trabajos sometidos a publicación deben
contar con la autorización para ser publicados, de parte
de la institución o empresa donde se efectuó la investi-
gación. Además se asumirá que todos los autores del
trabajo participaron en la elaboración, y autorizaron so-
meterlo a publicación. La responsabilidad del conteni-
do es de los autores.

5. El autor debe indicar si su trabajo lo considera un
artículo, nota técnica, análisis y comentarios, revisión
bibliográfica o información técnica, sin embargo, la de-
cisión sobre su ubicación se tomará con base en el arbi-
traje efectuado y el acuerdo del Consejo Editorial. Se

podrá rechazar de oficio todo trabajo de campo con un
sólo periodo de evaluación (época o año), sobre cultivos
ampliamente estudiados y sobre una temática ya cono-
cida (épocas de siembra, distancias de siembra, etc.). 

6. Todo trabajo enviado para publicación será revi-
sado al menos por dos especialistas antes de ser someti-
do a aprobación por el Consejo Editorial. Si el trabajo es
aceptado, el autor con el que se tiene establecida la co-
municación debe hacer las correcciones solicitadas por
el Editor, y enviar de nuevo el trabajo, indicando las co-
rrecciones realizadas en otro color de letra (versión en
CD o envío por correo electrónico), o en subrayado pa-
ra envíos de impresos. Se aceptarán, para análisis del
Comité Editorial, las respuestas del autor con el que se
mantiene la comunicación sobre las correcciones o adi-
ciones al trabajo, sin embargo, la decisión del Comité
Editorial será definitiva y su no cumplimiento implica el
rechazo del trabajo para su publicación. Se dará un pe-
ríodo de 10 días hábiles para el envío de las correccio-
nes. Si luego del periodo dado no hubiera respuesta, se
procederá en primera instancia a dejar fuera del proceso
de edición el trabajo, y posteriormente pasados los 30
días hábiles, se procederá a rechazar el trabajo bajo la
premisa de no acatamiento a las directrices de la revista
en la aprobación de los trabajos. Cuando se finalice el
trabajo de diagramado con las correcciones del autor, se
le devolverá de nuevo para que el autor efectué la revi-
sión final e indique vía carta o vía corre electrónico al
Editor que está de acuerdo con la versión final o indicar
las observaciones de forma. Si hay correcciones de for-
ma, de nuevo se enviará al autor el trabajo para que de
la aprobación para su publicación. Esto asegura al autor
la fidelidad de su trabajo. El tiempo de respuesta del au-
tor deberá ser de un máximo de cinco días hábiles, des-
pués del cual se suspenderá del proceso de edición, lo
cual podrá atrasarse un semestre en su publicación.

7. Solo se distribuirán impresos a los centros de do-
cumentación y bibliotecas. El autor principal recibirá la
versión en disco compacto y se le podrá enviar la versión
impresa de la revista o una separata de su trabajo, si can-
cela los costos de producción y envío. En cada Reunión
Anual del Programa Cooperativo Centroamericano para
el Mejoramiento de Cultivos y Animales (PCCMCA), se
distribuirá a cada participante, una copia en disco com-
pacto de los dos últimos volúmenes de la revista.

8. Los nombres de los plaguicidas, se deben escribir
con el nombre común seguido del nombre químico entre
paréntesis. No se acepta el uso de nombres comerciales
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de plaguicidas, con excepción a formulaciones particula-
res que si afectan los resultados.

9. Los números arábigos se emplearán para todos
los números con dos o más dígitos, y para las unidades
de medida. El número se escribirá en palabras si es la
primera palabra de una oración,  o si es menos de 10 y
no indica una medida.

10. Se aceptan para publicación Números Especia-
les, que son monotemáticos, por ejemplo nutrición en
cafeto. Su formato puede variar ligeramente del pro-
puesto a continuación (ver Volúmen 15 número 3, Edi-
ción Especial sobre nutrición en frijol). Los costos de
estas publicaciones serán pagadas por los interesados u
organización.

11. Todo trabajo  debe incluir las siguientes seccio-
nes (Al enviar el trabajo, adjunte copia de este ins-
tructivo para autores, y marque con una X las ins-
trucciones cumplidas):

TÍTULO: El título debe ser conciso y no debe ex-
ceder de 14 palabras Indicar con un asterisco, si el tra-
bajo fue parte de una tesis, proyecto, etc.  Se sugiere
evitar el uso de nombres científicos en el título cuando
el nombre común es muy conocido (frijol, maíz, papa,
tomate, etc.). Se deberá usar el nombre científico cuan-
do el nombre común no es conocido o puede variar en-
tre países (nombres de malezas, hongos, insectos, etc.).

TÍTULO RESUMIDO: para encabezado de pági-
na, no debe ser mayor de ocho palabras.

AUTORES: Debe indicarse el nombre completo y
apellidos. Al pie de página debe incluirse la dirección
postal y de correo electrónico de todos los autores, e in-
dicar la institución donde laboran. El primer autor se
considerará el de mayor aporte a la investigación que
dio origen al trabajo sometido a publicación y preferi-
blemente quien lo escribe. El número total de autores
no deberá ser mayor de seis.

INTRODUCCIÓN: Debe incluir el propósito de la
investigación, los antecedentes más relevantes y el obje-
tivo concreto. Importancia del problema dentro del mar-
co de estudio, limitaciones de la investigación. Toda in-
formación debe estar respaldada con citas
bibliográficas, que sean de fácil acceso mediante centros
de documentación, bibliotecas o Internet. Si son más de
dos autores se pone et al. después del primer apellido.
Ej. a) “…la metodología propuesta por Gómez et al.”.
b)…Este método fue similar al de otros autores (Hart-
man 1974, Jackson et al. 1977). Toda mención de espe-
cies vegetales o animales debe incluir su nombre cientí-
fico, y cuando es parte de lo que se estudia en el trabajo,

se debe indicar además su clasificación biológica. Toda
indicación posterior de un nombre científico se hará con
solo la inicial del género más la especie. Todo nombre
científico deberá ir en letra cursiva. (revisar terminolo-
gía en: International Association for Plant Taxonomy
iapt, Código Internacional de Nomenclatura Botánica).

Los nombres genéricos que se usan como nombres
vernaculares no llevan mayúscula: ejemplo frijol, maíz,
etc.

MATERIALES Y MÉTODOS: Son los elemen-
tos básicos de la investigación y los que generan los re-
sultados. Los materiales (suelos, plantas, semillas, va-
cas, cabras, etc.) deben estar claramente descritos
(análisis físico químico y tipo de suelo. Descripción de
la variedad de planta empleada y su origen. Caracterís-
ticas del animal empleado, que incluya su origen, tipo,
edad, etc. Los métodos deben indicar claramente las va-
riables que se pretende medir y su precisión, por lo que
se debe incluir el diseño experimental, unidad experi-
mental, método de muestreo y tipo de análisis estadísti-
co. Descripción de los tratamientos y variables evalua-
das. Prácticas culturales y del manejo del experimento.
Además la ubicación de la investigación en espacio,
tiempo y condiciones climáticas, si procede.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN: Se presenta y
analiza la información obtenida. Los datos derivados de
la aplicación de la metodología, de una manera clara, or-
denada y completa, pero a la vez concisa, basados en
comprobaciones y no suposiciones, deben ser expresados
por separado en figuras o cuadros (incluir en un archivo
adicional los datos que los originaron para efecto del dia-
gramado). No se debe repetir en el texto la información
contenida en los cuadros o figuras. Se describirá en el
texto la información obtenida del análisis de varianza.

CUADROS, FIGURAS, FOTOS, DIBUJOS Y
MAPAS: Deben tener un título, que los explique por sí
solos, independiente del texto. Se debe identificar clara-
mente la información brindada, áreas geográficas donde
se realizó (provincia (s)), además del periodo o año de
ejecución.  Como figura se entenderá las figuras, fotos,
dibujos y mapas. Los cuadros se deben presentar prefe-
rentemente en formato pequeño condensado en vez de
uno complicado, de difícil interpretación. No se debe re-
petir la información en cuadros y figuras, se deberá esco-
ger la forma que mejor comunique la información desea-
da. Las fotos se deben enviar en archivo separado, con
una resolución mínima de 250 dpi y en formato JPG. Los
cuadros, figuras, fotos o mapas deben aparecer inmedia-
tamente después de que se les mencione. Bajo ninguna
circunstancia se aceptarán como anexos o apéndices.
Todo tipo de abreviaturas, con excepción de las de uso
universal, deberán aclararlas al pie del cuadro o figura. 
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Las figuras y fotos se pueden incluir a color en la
versión en CD y página WEB, y en blanco y negro en
la versión impresa; si el autor desea impresión en color
deberá cubrir los gastos de separación de colores de fo-
tos y figuras. De no ser cubierto el costo de impresión,
el autor debe brindar las figuras y fotos de manera que
sean legibles en blanco y negro. Lo anterior porque las
tonalidades dan problemas de definición en la impre-
sión en blanco y negro.

La numeración de los cuadros, figuras y fotos se
elaboran en forma independiente para cada uno de
ellos. Las figuras cuadros y fotos con pocas excepcio-
nes se ubicarán en un espacio del ancho de una colum-
na, por lo cual debe usar figuras y cuadros que se pue-
dan reducir al ancho de la columna sin perder nitidez.
No se deben enviar cuadros en formato de figura.

CONCLUSIONES: Se pueden presentar opcio-
nalmente, afirmaciones derivadas de los resultados y no
deben exceder los alcances de éstos, ni ser resumen o
sin ser repetitivos con los resultados o discusión. Se
justifican cuando se presentan como una recapitulación
de los resultados obtenidos que apoyan o difieren de las
hipótesis propuestas en la introducción.

RESUMEN: Incluir el objetivo del trabajo, el pro-
cedimiento seguido, los principales resultados y una dis-
cusión básica. No hacer referencias o incluir citas bi-
bliográficas, figuras o cuadros. El tamaño máximo será
de 250 palabras a espacio seguido y en un sólo párrafo.

PALABRAS CLAVE: Se debe incluir cinco pala-
bras claves en español e inglés. El objetivo es su uso en
indización y selección de la información bibliográfica.
No deben incluir palabras que aparecen en el título.

ABSTRACT: Traducción al inglés del RESU-
MEN, incluyendo título del trabajo.

ABREVIATURAS Y SÍMBOLOS: La Revista
Agronomía Mesoamericana, sólo acepta la normativa
oficial del sistema internacional de pesos y medidas
(CARAZO, M. 1987. Sistema internacional de pesos y
medidas.2 Ed. Cartago, Costa Rica, Editorial Tecnoló-
gica de Costa Rica. 151 p.) y lo indicado para tal efec-
to por la Real Academia Española (ejemplo: para la se-
paración de los decimales se empleará la coma siempre
y cuando el trabajo sea en español).

LITERATURA CITADA: Deben contribuir al
conocimiento sobre el tema y ser lo más recientes posi-
ble, de fácil acceso vía centros de documentación, bi-
bliotecas o Internet y estar redactadas con base en las
normas del IICA*. Toda referencia bibliográfica que se
incluyó en el texto (introducción, materiales y métodos
o resultados y conclusiones) deberá aparecer en esta
sección. Todas las citas deben tener el total de autores,
año de publicación, título completo y original del traba-
jo, e información sobre el documento en que se publi-
có, edición, casa editora, lugar de publicación, volumen
y número, número de páginas. Los autores se colocan
con mayúscula, primero el apellido y luego la inicial
del nombre, en todos los autores. Las comunicaciones
personales no son parte de la literatura citada, por lo
que se colocan al pie de página. Las citas obtenidas de
Internet, deben ser preferentemente de publicaciones
periódicas o libros. 

Libros: CARVAJAL, F. 1984. Cafeto: cultivo y fer-
tilización. 2da Ed. Instituto Internacional de la Potasa,
Berna, Suiza. 253 p.

Tesis: YAH CORREA, E.V. 1998. Crioconserva-
ción de suspensiones celulares embriogénicas de Musa
spp. iniciadas a partir de flores inmaduras. Tesis Mag.
Sc. Turrialba, C.R. CATIE. 77 p.

Congresos, Conferencias, Reuniones: REGIONAL
WORKSHOP NEEDS AND PRIORITIES FOR FO-
RESTRY AND AGROFORESTRY POLICY RE-
SEARCH IN LATIN AMERICA (1993 SAN JOSÉ,
CR). 1994. (Report). Eds. M. Alfaro; R de Camino, M.
I. Mora; P. Oram. San José, C.R., CR, IICA. 298 p.

Revistas: SHINGH, C.K.; GREWAL, G.S. 1998.
Detection of rabies in central nervous system of experi-
mentally infected buffalo calves. Indian Journal of Ani-
mal Sciencies 68 (12): 1242-1254.

Comunicaciones personales: Se mencionan en no-
ta al pie de página en el texto de la publicación. Ejem-
plo: AGUILAR, JF. 1997. Forestería social (entrevista).
San José, CR., Universidad de Costa Rica.

En línea: Guzmán, M. de. 1993. Tendencias inno-
vadoras en educación matemática (en línea). Bogotá,
Unesco. Consultado 5 ene. 1998. Disponible en:
http://www.oel.org.co/oeivirt/edumat.htm.
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* Documento redacción de referencias bibliográficas: Normas técnicas del IICA. Dirección: http://www.iica.int,
luego dar clic en Biblioteca Conmemorativa Orton y en Servicios dar clic en Documentos de Trabajo.


